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A D V E U T E t N G I A O F I C I A L . 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan do in
sertarse en los Boletines üriciAtks se lian de inun
dar al Gefo INilitir.o respectivo, por,cuyo conduelo 
se pasarán á lo s Bd i lories de l o s mencipnadriR'pé-
riódicos.—(Real orden de G de Abril de 1839>. 
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SE PUBLICA TODOS LOS DL4B, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de s u í o r i c i o n . — B n esta capital, llevado :i d o m i c i l i o , 10 rs. men
suales aiiiii'iii-idos: fuera d e ella 1-4 rs. el mes; 3ti el irimoslre; 7 i el se-
mcs'írc, v 144 por un ano.—Se admiten stisericiones en Madrid en lasufici-
na$ del 'Bolet ín , calle del Ave-Márla, número 1« , cuarto u»jo.—Fuera de 
esta capital, directamente por tnedip de carta al Editor*, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Uu número suelto 10 cuartos. 
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P A R T E O F I C I A L . 

jí'.bEL CONSEJO DE. Ml-
^ • f l n c j i T O i i i f J T O W w m i ¡ - . : (:<!'Vid) h 

S. W. la Reina nuestra Señora (Q. D. (i.) 
j su augusta Real familia continúan en osla 
tfale sin novedad en su importante salud: 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

K b h o ' . u B ctoo/iq*"DToli uu%n lo icmoJ y 
Excnio. seüor: He dado cuenta á la ReW 

»(Q. D. G ) di; la comunicación que en 
i[¡ noviembre del arto próximo pasado 

rigió V. E. a esle Ministerio, con la que 
iBDitia el proyecto de reglamento que, con 
P i o c h a lo preceptuado en el Real decreto 
kil de marzo del citado ano, debe regir 
pra la organización y servicio del batallón 
1 succiones de caballería de la Guardia Ur

de Madrid, que por aquel quedó incor
porado á la inspección general del. cuerpo 
fcl&iego de Y. E. , y dependiente de este 
Ministerio en lo concerniente á su organiza-
don personal y disciplina. Enteradas. M., 
üi como de lo posteriormente manifestado 
& V. E. en sus comunicaciones de;i 1 de 
febrero y 23 de marzo últimos, de lo infor-
N o en 15 tleji mismo por la sección de 
Guerra, .del. Cousejo de Estado, á-quien tuvo 
por conveniente oir, y con presencia laui-

del reglamento que para el servicio es
pecial del indicado instituto remitió V. E. en 
1* fecha enunciada al Ministerio de laGober-
^¡on, y fué aprobado por Real orden de 10 
fe-febrero citado, espedida por el referido 
Misterio, se ha dignado aprobar el regla
d l o militar de que acompaño á V. E. co-
fe, con las modificaciones que S. M. se ha 
ovillo disponer, y á lia de que V. E. dicte 
^medidas oportunas para que tenga cum-
Hiuo efecto. 

Do. Real orden lo digo á V. E. para su 
¡miento y efectos consiguientes. Dios 

tarde á Y. E. muchos años. Madrid 6 de 
N de 1 8 5 9 . — O'Donnell.— Señor Ins-
^or general del Cuerpo de Guardias ci-
% 8 f /. ' " . . , n n , r ¡ ] , , i a M . 

'Ai O i REGLAMENTO MILITAR 

*AIU LA f . U A R D U CIVIL Y E T E I U N A . 

CAPITULO PRIMERO. 

Organización, 

. .articulo 1.° La Guardia Urbana de Ma-
se denominará en lo sucesivo Guardia 

* ¿ OOÍHDOTO'; o l M >Z " b n s b n ó o d 

íbbtñloqvi iw 
civil veterana, y dependerá del Ministerio de 
la Guerra en lo concerniente á su organiza
ción, personal, material y disciplina, y del 
de Gobernación y Gobernador de provincia, 
en delegación, en cuanto á la distribución y 
orden de su servicio en la capital, asi como 
á su acuartelamiento. 

Arl. 2.° De conformidad con lo que dis
pone el artículo anterior, esta Guardia forma 
parle del Cuerpo de Guardias civiles, y de
penderá del Inspector general del arma eu 
cuantoh ice relación al ramo de Guerra, deno
minándose esla Autoridad en ío sucesivo ins
pector general del Cuerpo de Guardias civiles 
y de la Gitarúia oivxi'veterana. 

Art. 5.° La Guardia civil veterana se 
compota , , , por ahora, de un batallón--,<lg 
cuatro compañías de infantería y dos seccio
nes d§ cabajleria. 

Art. í.° La Plana mayor so compondrá , 
de un primer Gefe de la clase de Teniente \ 
Coronel, de un segundo Gefe de la clase de 
primeros Capitanes, encargado del detall 
general de ambas armas; de dos Aymlan-
les de laclase de Tenientes, que, como lo,* dos 
Gefes, han de ser plazas montadas; un Cape
llán,, un Mé.lico y un Brigada de la clase de 
sargentos segundos de infantería. 

Arl. o.° Cada compañía de infantería 
constará de un Capitán, dos Tenientes, un 
Subteniente,un sargento primero, cuatro se
gundos, seis cabos primeros, seis segundos, 
un cornela, 16 guardias de primera clase y 
115 do segunda. 

Arl. 6.° Las dos secciones de caballería 
constarán de un Teniente, un Alférez, dos 
sargentos primeros, dos segundos, dos cabos | 
primeros, do* segundos, un trompeta, ocho 
guardias de primera clase, 54 de segunda y 
50 caballos. 

Art. 7.° Los Gefes, Oficiales y tropa de 
la Guardia civil veterana, disfrutarán los 
sueldos y gralilicacionesque se espresanen la 
plantilla aneja á esle reglamento. 

Art. 8.° Serán idénticos en consideracio
nes, preeminencias y ventajas á los del Cuer-; 
po de Guardias civiles, conservando por 
consiguiente sus derechos á retiros, pensiones 
deMonle-pio, premios de constancia y escu
dos de'ventaja. 

1 Art. 0.° La Guardia civil veterana será 
mandada por Gofcsy Oficiales del ¿uerpo de 
Guardias civiles, continuando eslos en los 
mismos puestos que les pert mecen en las es
calas de sus respectivas clase, y optando en 
ellas á los ascensos que les correspondan á 
propuesta del Inspector general, hecha por 
conducto del Ministerio de la Guerra. 

Las vacantes de sargentos y cabos se 
proveerán por el Inspector general, de con-
no lb l i lo í . ' . n ir.'.»»! K%u/*n . L i n e u o « n r . b /jttp 
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fonnidad con to que se practica en las demás 
armas é institutos del ejército. 

CAPITULO II. 

Del reclutamiento y reemplazo. 
. O T K : ! i i / i / a : i a T / . ; i 3 0 i i 3 o t 

Articulo 1.° El alistamiento de los guar
dias será voluntario, siendo preferidos: 

Primero. Los causados del Cuerpo de 
Guardias civiles. • o I , í ( j 

Segundo. Los que de este Cuerpo, una 
vez eslinguido el tiempo de su empeño en él, 
quisieren pasar por reenganche á la Guardia 
civil veterana. 

Tercero. Los cumplidos del ejércilo con 
buenas notas en sus' licencias, y la estatura 
de cinco p i e s y dos pulgadas para infantería 
y tres para caballería. 

Cuarto. Los individuos del ejército á 
quieues por sus buenas circunslancias tenga 
S. M. á bien deslinar á esle inslituto. 

Arl. 2.° Él enganche de los procedentes J 
de licenciados del ejército y ¡dql̂  Cuerpo tle 
Guardias civiles no bajará de Ires años. 

CAPITULO III. 
lürdniíifii ' v.-.i.] ..i«to inr.l 

Vestuario y armamento. 

-"'Arl. *.° El vestuario de la Guardia civil 
veterana, asi en la infantería como en lá ca
ballería, será idénlico al que use el Cuerpo 
de Guardias civiles, sin mas diferencia que 
la tle una sardineta de galón blanco en el 
cuello, que, terminando en punta, ten&a un 
belon sobre el remate. 

Arl. 2." El armamento será asimismo 
igual en ambas armas al quo boy lien?, el 
cuerpo de Guardias ci\ Ücs. con solo el au
mento de una pistola de percusión en lá in
fantería, con gancho pira colocarla en elcin-
turon del sable ó máchele. 

CAPITULO IV. , 3 
fW o l i i n l < 0 Í . 9Jn5J!rji}jf : I- I í ) . 0 .0") Líl Disciplina del cuerpo. 

Art. 1.° El Gefe principal mandará la 
fuerza de caballería ó infantería de que se 
componga la Guardia civil veterana déla ca
pital, y bajo la subinspeccion del Gefe del 
tercio del Cuerpo de Guardias civiles. El pri
mero designará el servicio del Cuerpo, de 
conformidad con lo prescrito en su reglamen
to especial. 

Art. 2.° El primer Gefe de esla fuerza 
vigilará constantemente que el servicio qi:e 
eslá llamada á desempeñar se practique p-)r 
todos sus subordinado con el celo é inlcrés 
que aquel reclama y con sujeción á las pres
cripciones dictadas en este reglamento y en 
el del servicio peculiar del instituto. 

Art. 3.° Los individuos que compongan 
rf.ú'jib 'A) L i l i l í . . ; 4 4 ;wiu<ita¿oi 119 immil 
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ADVERTESCU^DITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, esrepto las 
que áean á instancia de parle no pobre, se inserta"1 

¡un oficial mente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al Servicio narional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular payarán su 

¡i^ercion. ,u l .1 ¡:i/l» tJ. _ 
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la Guardia civil veterana aprenderán con pre-
ferencia á formar por el orden de sus núme
r o y á marchar dé freiitc y tlanco. Asi
mismo seles ejercitará en cargar y hacer fue
go, conociemio perfectamente el mecanismo 
de su-; armas para el mejor uso, limpieza y 
conservación de ellas. 

Arl. l.n H tbrá frecuentes revistas de ro-. . . . . . pa y anuas por milaue« o secciones di cora -
panía, que dispon Irán los subalternos según 
el servicio, y con aprobación del Capitán Co-
man.lante del cuartel. 

Arl. 5.° En la> revistas se examinará el 
estado do armamonlo, municiones y equirjo, 
asi corno el del vestuario y calza lo. La 
pérdida de cualquier prenda de los últimos, 
asi como el deterioro de los primeros que no 
hubiese sido en fundón del servicio, será re
puesto ó remediado inmediatamente con car
go al haber del individuo. La limpieza de la 
ropa interior como la del calzado, es obligar 
oria ácada individuo de por si, so pena de 

corrección en caso do abandono en esta parte 
de su policía personal. ..r>no 

Arl. 0.° La policía de los cuarteles, pues
tos y todo cuanto pertenezca al orden regi-
meatal se conservará con el mismo rigor que 
en los cuerpos del ejército. 

Art. 7.° El personal de los guardias* 
lanío de caballería como de infantería, será 
escogido y conforme á lo que se previene en 
losariículos t . ° y 2..°.del capítulo 2.° de 
esle reglamento; cuidando con esmero déla 
nstruc.ñon salida de ̂ us obligaciones, y para 
f i ó l o s Gefes y Oficiales no se.limitarán al 
sistema rutinario de hacerles aprender de 
[memoria los artículos del reglamento,, sino 
(pie harán espiraciones para que se penetren 
(bl espíritu, ademas de ta lelra de cada uno, 
.estendiendo sus nociones sobre las roglasj tos-
das de urbanidad, mesura y buen porte en 
todos los casos que puedan ocurrir, y en que 
el resultado depende en su mayor parle del 
buen sentido del que interviene. 

Art. 8.° Lafu,erza de caballería., ademas 
de ejercitarse en la instrucción peculiar de 
su inslituto de montados y manejo preciso de 
sus armas, tendrá las mismas academias é 
idénticas esplicacionos que quedan mire idas 
en el articulo anterior con la aplicación á 
las funcioiesqueorresponlan á esta arma. 

El guiado se cuidará con el mayor esme
ro, castigando con el mayor rigor cualquiera 
filia en punió tan importante. Respecto de la 
conservación de las prendas todas, lo mismo 
que la pérdida ó deterioro de ellas, se Obser
vará' 10 prevenido en el art. 5 . ' de esle ca
pitulo. 

Arl, <>." El sistema de contabilidad y 
cuanto concierne al orden militar del Cuerpo 
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en todosTós ramos, será idéntico al que se 
sigue ea el Cuerpo de Guardias civiles. 

Art. 10. La Guardia civil veterana no 
irá guardias de honor á persona alguna, 

panzas perpetuas de ningún género ni 
lentes por ningún concepto, quedando, 

tanto estos como los asistidos en» su caso, su-
tatos á la responsabilidad de la contravención 
de esto articulo en cala una de sus partes. 

Art. 11. Debiendo nutrirse Ta" fuerza de 
este Cuerpo con preferencia del de Guardias 
civiles y de cumplidos del ejército con bue
nas notas, parece cscusado insistir en las 
condiciones de subordinación profunda, e s 
merada urbanidad y ejemplar conducta que 
en lodos y cada uno desús individuos debe 
resallar. Cualquiera que defraude en lo 
mas pequeño esta fundada, espe ranza no es 
digno de pertenecer á tan distinguida Corpo
ración, y será castigado previamente á su 
espulsion con lodo el rigor de las penas es
tablecidas. 

Arl. 12. Los G^fes, Oficiales y clases 
lodis de este Cuerpo deben hacer suya pro
pia la responsabilidad de cualquiera disimu
lo, como que afecta al honor de la Corpora
ción, lijándose siempre en que cuanto mas 
relevante sea el concepto público que adq ie-
rari, tanto mas fácil será el cumplimiento 
dé su servicio como funcionarios, mas t e 
mible su acción como agentes de la seguridad 
pública y menos complicada su interven
ción ei) tos actos lodos Je su cometido; su
pliendo con grandes ventajas la fuerza moral 
dé su reputación a la acción armada como 
'instituto militar. 

Art. 13. Las fallas y delitos, como sus 
castigos, se gia.luarán por el mismo orden, 
método y aplicación que se establece en el 
capituló ¿esto, tercera parle de la cartilla del 
Cuerpo de Guardias civiles, previo sumario 

'en las primeras y proceso en los seguuJos. 

on oiip aomnn^AI H I L O V. 

Dhi)< tüióiUi dinerales. 
lio'j •j!fl5flTt.fí»L5'jn:m TT.mí.í':, V . o .. ' w;i¡ 

\ : ,j : • . Loí ii-í.s. O ¡nal's- é in li-
\¡.l.i.^ A I \*>á I Ir..¡n I.» i i Guardia ci
vil v .my uto *J o »ns (levara s e Hpi'.-wi.-iio de 
servicio-, y tola rasislemun que se les hiciere 
en oposición á las intimaciones que bagan pa* 
ra el desempeño del especial de su instituto, 
será juzgada militarmente, 

Art. 2.° Un Comisario de Guerra, nom
brado mensual mente por la plaza, revis
tará ta fuerza de la Guardia civil veterana con 
las formalidades de Ordenanza. 

Arl. 3.° Todas las prescripciones con
signadas en los reglamentos y cartilla del 
Cuerpo de Guardias civiles serán eslensivas 
y se considerarán vigentes para la Guardia 
civil veterana en todo lo que no se oponga al 
servicio especial de esta. 

El Inspector general propondrá á la Real 
aprobación las mejoras ó variaciones que la 
esperiencia vaya acreditando como oportunas 
en este reglamento para el mejor y mas cum
plido servicio de este instituto. 
PLANTILLA de los sueldos y gratificaciones 

que anualmente han de disfrutar los Ge-
fes, Oficiales é individuos de tropa de 
la Guardia civil veterana. 

oh 'ipil:*'i; Vi 

Subteniente T¿ 
Sargento primero. . . . . . . 4200 
Ídem segundo 40¿)§f -
Cabo primero r 5160 
Ídem segundo 3145 
Corneta 292B 
Guardia de primera clase. . . 3024 
ídem de' segunda id 2928 

CABALLERÍA. 

Teniente 9200 
Alférez 7800 
Sargento primero 4845 
ídem seguudo 4494,96 
Cabo primero 3763,26 
ídem segundo. 3382 
Trompeta 3400 
Guardia de. primera clase. . . 5496 
Ídem de segunda id. . 

• 8 3 019016'/! 

Autoridades, á consecuencia también de ha- 1 cuando dé las sumarias que se instruyan 
• i_ i • /-i i Uno A 

3400 

GRATIFICACIONES. 

Por la de e-critorio de la Ins
pección general 12.000 

Por la de mando de primer 
Gefe 5600 

Por la de escritorio de segundo. 960 
Por la de Cajero 560 
Por la de Ayudante 192 
Por la de Habilitado 1200 
Por la de criado para Gefes y 

Oficiales, á cada uno. . . . 720 

Rs. cents. 

PLANA MAYOR. 

Teniente Coronel, primer Gefe. 30 .000 
Primer Capitán, segundo Gefe. 16.800 
Ayudante, Teniente de infan

tería 9200 
Facultativo 8000 
Capellán 8400 
Brigada, sargento segundo de 

infantería. ¡ 4020 

INFANTERÍA, 

Capitán 15.200 
Teniente 8500 

ÍDEM DE ENTRETKNIMIENTO. 

18,84 
ISO 

5 4 0 

60 

Por cada plaza de infantería y 
caballleria 

ídem por cado caballo. . . . 

KEMONTA V MONTURA. 

Para remonta y montura por 
cada caballo, inclusos los de 
los Oficiales montados. . . 

Para entretenimiento de la mon-

ÍWF# 
ÜTENSILO. 

Para eida plaza de infantería 
pira u':t'»si)i.'>, cambas!¡ble 
y a ' a n b r a I d 

I lem de cu.illeria 
Ídem para caja cabailo. . . . 

.koüjí fóil níi hcV*d 
PAPf. 

Para cada plaza de infantería 
ó caballería 

, NOTA. A los caballos do tropa, inclu
sos los de dos Gefes, Ayudantes y Oficiales 
de caballería, se les suministrará el pienso 
de la misma manera que al cuerpo de Guar
dias civiles. 

Ademas de los sueldos y gratificaciones 
designados en esla plantilla disfrutarán las 
clases de tropa los premios de constancia, 
escudos de ventaja, cruces de San Fernando 
y María Isabel Luisa que les correspondan. 

Madrid 6 de abril de 1859. 

75,52 
77,6'. 
17,15 

360 

ber sido reclamados por el Gobernador civil 
de Navarra dos artilleros de aquel ejército 
sustitul<*ppor cambio de números, que por 
haberles tocado la suerte de servir en pro
vinciales, se-encuentran asimismo compren
didos en la ekada Keal orden de 12 de s e 
tiembre, consulla si esla disposición es ó. nó 
aplicable á; aquel ejército. 

Enterada S. M., y deseosa de conciliar 
eu lo posible los intereses del Estado y del 
ejército con el derecho de los individuos de 
que se trata; y habiendo eslimado conveniente 
oír respecto al particular á las Secciones de 
Guerra, Gobernación y Ultramar dvt (¿oose-
jo de• l i t a d o , se ha servido resolver: 

i .° Que los sustituidos que se encuentren 
en el caso indicado sirvan en uno de los 
cuerpos del ejercito permanente de la Penín
sula el tiempo que fes falle para eslinguir el 
de su empeño, quedáudotos reservado el de
recho de redimirse de este tiempo en la for
ma y por los medios que marca el caso 
tercero de la Keal orden de 29 de agosto de 
1857 circulada por esle Ministerio en la fecha 
ya repelida de 12 de setiembre siguiente. 

Y 2.° Que los sustitutos, si lesceavieae, 
continúen en los cuerpos de Ultramar con la 
rebaja de los dos anos,, y se añonen á ios 
pueblos en su cupo para provinciales; vi
niendo á la Península á cubrir personalmen
te su plaza en el provincial respectivo, dado 
caso que no les conviniese continuar en aque
llos dominios. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes eu la 
parte que le corresponda. Dios guarde á 
Y. E. muchos aüos. Madrid 1.° de abril de 
1859.—O'Doonell — Señor 

\ (•• 

Número 16.—Cirwlar . 

Excmo. Sr.: la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido resolver que, cuando los Directores 
i Inspectores' de las armas é instituios del 
'jércilo salgan de esla corle á pasar revistas 
extraordinarias dé inspeeemn, se íes abonen 
los' gaslos esclusiyiuiK'nle personales que su 
viaje les hubiere ocasionado, quedando per 
lo demás en toda su fuerza y vigor, para las 
revistas aúnales, lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 25 de agosto de 1 8 i 7 , 3 de fe
brero de 1835, y 9 de abril de 1856 

De la de S. M. lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde A V. E. muchos artos. Madrid 1.° de 
abril de 1859.—O'Donnell.— Señor... 

rezcan pruebas ó indicios ve ementes de qu 
incurrieron en responsabilidad, tanto el ind* 
viduo de que se Irale, por ocultarías ^ 

: cimientos físicos al tiempo de senlap: 
como los profesores médicos qu<> :•• 
ron útil no esiándoto, ó cuahmiera otra p^C 
sona que hubiese inter\eniil«. en su a d j ^ ^ 
como recluta para el ejercito de Utran^ 

De-Real orden, comnnieada por eUcho sé. 
ñor Ministro, le traslado á Y. E. para suco, 
nocimiento y fines consiguientes. Dios g u ^ 
de á V. E. muchos artos. Madrid 2 de abfj\ 
de 1859.—El Mayor, Francisco de Uztarfc 
—Seüor.. . 

Numera 19. —£¡radar . 

Excmo. señor: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido en 
este Ministerio á consecuencia de las comu
nicaciones de los Capitanes generales de Na
varra, Valencia y Puerlo-Rico, fechas 6 ,12 
do oclubre y 27 de noviembre de 1857, en 
que llaman la atención do S. M. los dos pri
meros, respecto al número desuslitulosque, 
hallándose sirviendo en los cuerpos de Ul
tramar adonde pasarou voluntariamente, de
ben ingresar en los batallones provinciales 
en virtud de lo dispuesto en Real orden cir
cular de 12 de setiembre del espresado ano, 
causando con esta determinación al Tesoro 
gastos improductivos al se,r trasladados á la 
Península para ingresar en sus nuevos cuer
pos,! ademas de privar á aquel ejército de un 
crecido número de soldados ya aclimatados 
y que tal vez muchos de ellos prefieran con 
tinuar en ios mismos; y la última de dichas 

Numero 14.—Circular. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra dice con esla fecha al Capitán general de 
Andalucía loque sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E. de 30 de no
viembre último, participando haber resulla-
do inútil para el servicio de las armas, por 
causa posterior á su adaiision en el depósito 
•le bandera y embarque para Ultramar esta
blecido en Cádiz, el recluía del mismo Do
mingo Calvo y García, según se ha compro
bado en la sumaria instruida ai efecto. 

Enterada S. M., y conforme con lo opi
nado por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina en acordada de 24 de marzo próximo 
pasado, se ha servido resolver, que el ante
dicho recluta sea dado de baja en el depósi
to de Cádiz, espidiéndole Y. E. el correspon
díanle pasaporte para el punió que lo solici
te, y que lo mismo se practique por regla 
general en cuantos casos idénticos ó análogos 
ocurran en adelante en Unios los depósitos 
de bandera sin necesidad de cónsul la, á pe
sar de la interpretación que en este sentido 
pudiera darse á ta Real orden de 6 de ages
to de 1856; debiendo únicamente suspen
derse el licénciamiento de los inútiles hasta 
que, dada cuenta, recaiga Real resolución 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

0/>M$ públicfiu*—Circular. 

limo, señor: Por Reales órdenes de U 
de marzo de. 1846 y 21 de agosto de 1849 
se dictaron reglas lijas y uniformes para el 
aprovechamiento de. las aguas, públicas 
exigiéndose precisa é indispensablemente 
una Real autorización para aplicarlas á 
nuevos riegos, movimiento de artefactos y 
demás empresas agrícola» é industriales de 
interés privado. Con sujeción á estas reglas 
han venido concediéndose por el «Gobierno 
innumerables autorizaciones, siempre que 
con ellas se ha demostrado no causarse per
juicio afguno al bicH público en general, ó 
á derechos particulares anteriormente ad
quiridos. Peco cuando la sencilla. Iramilacioo 
(leí espediente que para ello se requiere, y 
la actividad con que qn las OILcinas supe
riores se procura su despacho, debían ser 
una garantía de que nadie se atreviera á 
usurpar las atribuciones del poder supremo 
y tomar el agua de su propia autoridad, se 
observa por desgracia que muchos hacen 
derivaciones en los ríos y corrientes sin 
miso del Gobierno. Semejante abuso, la 
contrario al buen orden administrativo r i 
lo preceptuadoisobre el particular, no hi 
podido menos de llamar la atención di-S.M., 
que solicita por el esaclo cumplimiento di 
unas disposiciones cu yo objeto no es otro qw 
asegurar á sus subditos el mayor cúmulo de 
bienes posibles, sin perjuicio de tercer» fli 
de los altos intereses de la generalidad, bt 
tenido á bion mandar se hagan á los Gober
nadores e Ingenieros Gefes délas provloeias 
las prevenciones siguiqntes: 

1 . a Los Gobernadores de provincia adop
tarán1 las disposiciones Oportunas para qn* 
nadie emprenda obras de ningún género, di
rigidas á aprovechar las aguas de rios, ria
chuelos, arroyos, torrentes ú otra corriente 
natural, sea cual fuere su denominación* 
sin que previamente esté autorizado por d 
Gobierno con arreglo á lo prescrito en I» 
Real orden de U d e marzo ds 1846. 

2 . a Está prohibición es ostensiva d todas 
las domas obras de que habla la citada Real 
orden, la cual, asi como su aclaratoria de 2f 
de agosto de 1849, se hallan vigentes en te
das sus partes. 

5 . a Los Ingenieros Gefes de las provin
cias vigilarán por sl y por medio de sus su
balternos para que no se haga obra algún* 
de las anteriormente indicadas, dando cuen
ta al Gobernador y á esa Dirección de W 
infracciones que observen. 

4." Ert el caso de que se emprenda * 
ejecute alguna de las obras referidas, d 
bernador acordará inmediatamente su den*** 
lición, sin admitir escusa ni preteslo de nio* 
gun género, y sin perjuicio de exigir la r ^ 
ponsábilidad á la Autoridad local que la n f l' 
biere consentido ó tolerado. 

5 . ' Los Gobernadores é ingenieros p £ 
curarán que se despachen con la mayor acti
vidad los espedientes que promuevan los i * 
teresados, al tenor doto prevenido en l a ^ l e 

rida Real orden de 1 i de marzo -de I f 4 ? ' . 
De orden de S. M. lo comunico á *• 



s U conocimiento y - efeetos consig«ten> 
^nios guarde * v - *: raucn(>3 a Q 0 ? -

^ l o r general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reliy. 
p (j.) á lo solicitado por don Pío de la 

Lté, vecino de esta corle, ha tejido,, á 
(¿autorizarle por el l6npioo.de m anoipa-. 

verilicar los qstqdios de un canal de. na-
* ación y riego qne.ponga en-coraimicací<Mi 
*p¡¡febro y Queco, partiendo do Aranda,. 
iWi siguiendo po^pimedUlb, Tórc0na;ifli»p 

\$¿oi, Santa María del Campo, los Balba-
. Castrojeriz, VilJad.iego. y ter.mjnando tu 
¿ ralle de Manzaneólo, provincia daJtor^e»; 
jjodiéndose queiesta autorización no te da 
ufábala que se 1c otorgue la concesíou de-
0 v a , si no scie^írma|procedente, ni á ili
n a c i ó n de ningún género por los Ira
dos q"e practique. 

De Real urden lo digo á Y. I. para su 
^¡gencía y erectos consigo i entes. Dios 
•urde á V. I. muchos anos. Madrid 2 de 
^Ide 183!).—.Corvara,-r^ir. Director ge-
Urtl de Obras públicas. 

flpio Sr.: S:. M. la (terna ((>. D. G.), en 
^ d e lw informes é m i d o s poreA<ao¿)er>» 
3Jorcivil, togeniero Gefq y Concejo pro-
¿cial áVCiudad-Real, acerca del ante pró-
Ltfodela carretera de Villamayor á AJmo-
Ürar del Qfcanoy y conform mdose con el 
¡ctáraen de la Junta consultiva deCaminoa,, 
folies y Puertos, se ha servido declarar de 
jjeer orden dicha carretera. 

~ i Real órdeu lo digo,^ V. [. ¡pflra, su 
¡encía y erectos consiguientes. Dios 

T j é á V. I. muchos aüos. Madrid \ de 
tolde 1859.—Corvcra.—Sr. Directorge-
«I de Obras públicas. 

•GI' I c i i 

limo. Sr.: S. M. la Ueina (Q. D. ,G.), en 
Üa de los informes, emitidos por el Gober-
lio:-; Ingeniero Gefe y Consejo provincial 
^Oviedo, aeírca del ante-proyecto de la 
welera que desde luarca y pasando por 
ijtopo, Naraval, Navelgas y Tineo, va á 
óptimas e a , ^ ¡ n a e ^ o J o ^ / ^ ^ a ^ l a i 
a» la «le ta Vento ( K ^ M w e r b á y'LWrtlr; y i 
informándose con el dictamen de la Junta 
Cultiva de Caminos, Canales y Puorlos> 
B ha servido declarar de tercer orden dicha 
tretera. 

Üe Iteal orden lo digo á Y. I. para su 
PWigoncia y efectos consiguientes. Dios 
M e a Y'.'l. muchp3 anos. Madrid 4 de 
;toilde 1859.—Corvera.—Sr. D i r e c t o r ^ 
**al de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

C I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D . 
HSd ' i i u o n i o D oJ¿i'>iaiiíd-v»<': 
^cion de Administración.—Negociado 8." 

Hacienda. 
• I P I É * "tiii i i t i ' i i i i i ' i t ''Ti ¡ ¡ t i l "jon *• • I I ' K H I I A 

U Dirección general de Contabilidad de 
5Hacienda pública, con fecha o del actual, 
fuñica á este Gobierno la circular si-
Nenie: 

Esta Dirección general se ocupa activa
dle en ultimar las liquidaciones del capi-

* correspondiente á Corporaciones civiles 
¡* efecto de las ventas de lincas y reften-
j^es de censos, verificadas en virtud de 
¡¡.leyes de í.° de mayo de y i i de 
J * d e 1856, á íin de pasarlas á la Dir-v-

general de la deuda para que se espi
d a favor de los interesados las inscrip-

ÍJjfó iükasfexibles de la reata del-^far 
l^ i ¿ que tienen derecho con arreglo á la 
^ « e t . 0 M actual. 

El examen de-las espresadas liquidacio-
^ s e practicaron/, el^p^en de su entrada 

en esta oficina genera^ si», preferencia al
guna. Es inútil por consiguiente que las Cor
poraciones interesadas se, valgan de agen
tes, que les causarán' uispenuios, y cuyas 
gestiones solo producirán por resultado que 
pierdan el tiempo en esta Dirección los en
cargados «le estos importantes trabajos. La 
Gaceíh anunciará las liquidaciones que se 
pasen á la deuda pública para la espedicion 
de las correspondientes inscripciones. 

Sírvase V. S. hacerlo conocer á las Cor
poraciones y establecimientos de esa provin-
claipDfcd Splelm Oficial, ó dfti modo que 
juzgue mas oportuno, asegurándoles que es-
la dirección no descansará hasta conseguir, 
secundando lo* 'deseos del Gb&ierno de S. M., 
que se liquiden con la prontitud posible los 
capitales que le ner^enewm. 

Del K$bV<re¿s(l c i c l a r , y de su 
cumplimiento',bse servirá V? y $. darme pun
tual aviso, 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Ihlvtin ¡nidal pura noticia de tas- corpora
ciones y establecimientos á quei se refiere, 
.•-•i mét*4 41¿cr^abriti<ie 4359.—BtíMar-
qués de la Vega de Armijo. . c l - í c 
-u¡ uoo 9lnoi9l9iq oh crioe9T lí>b Icmiütt 

.07 obsoiiduqon XCWJ 

nas.—Número 152a. 
,oüa!*j fciúiiii'iq eb yldjiúJ'Jonu; ÜIUJÜÜ 

Don Manuel Herraiz, vieepresidentoj fíe» 
la sociedad mim-ra NuesiraSenoradelFres-
nedal, esploladora de la mina del mismo 
nombre, simada en el término- ile'Forres, de 
la provjneia de Teruel, se iwesenlará en la 
sección defomeato detesto Gobierno de pro
vincia, tan luego como llegue- á su noticia el 
presente .aviso,.a.recoge/ un ofrcio del Go
bernador de aquella provínola» que- con esto 
óblelo,; mt> uaüceinjiido, 

Madrid 9 de abril de Í8^9.-^E1 Mar-, 
qués de la Vega de Armijo. 

CUARTA 
—!—„ ••j» t U lum- .i*>lub »»•• 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

-cS ñ 6Bülo3iiifl O J H T T T O - O T ; ^ IÜJJ rnobl 

Juzgado de primera inslanaia dd partido de 
Torrelaouna. 

.qÜc-£8l ,.bi ,r.úcq?-4I'0HO0n;;?llobnisbi 
Don Felipe .inlonio de Arruche, Juez de pri

mera instancia.de Torre laguna y su par-
q Utfb^.bi ,üiüq23 ol» Í / I Ü I U / Ú '»!» mobl 

Por el presente cito, (lamo y emplazo á 
José Fernandez, natural que se dice ser de 
Sevilla-4 ¿ l i n d e que en ól preciso término 
de 30 dias, presente' e n « 6 t é Jnagáído á 
oír los cargos que resultan contra el mismo 
en la causa que á él, y á Alfonso Chinbie-
llas López, se les sigue en este Juzgado por 
robo c|e tres caballerías en el pueblo de Re
dueña, de este partido, que si lo hiciera se 
le oirá y guardará justicia, en lo que la ten
ga, y de no hacerlo le. pacar.á el perjuicio 
que haya lugar y se sustanciarán las dili
gencias sucesivas en'los estados del Tribu
nal sin mas llamarlo^ni citarlo. 

Pudo en Torretaguna á 6 de abril de 
iS >0.—FeVpc Antonio de Arruche. 

I .Incu lüfl 
„ ¿ ^ S¿] «i^5«3 

Don Felipe Antonio de Arruehe, ^uez de 
primera instancia de este partido de Torre-
laguna.—Por el presente, cito, llamo y em
plazóla Antonio Bent^i nalural de Sau3p)¿»e 
de Jgliva, y remidiendo últimamente m las 
obraa del canal de Isabel Jl, en término<dte 
Palones, conlra quien en dicho mi Juzgado 
se sigue causa criminal de oHoio por atribuír
sele ser aulor de la muerte viólenla ejecul-
ladacn la persona de .Mallas Higa], para qqe 
se presentí! en la cárcel de este partido, denj-
tro die treinta dias, como primero y .úUjmp 
término, á re>[mnjer á ¡os cargos ipie i e ro-

S l I C u l i í r ) 

II 

sultán en dicha causa, que si asi lo hiciere, 
se leoir* y. hará. just,icia-bajo aperoihimiciir 
b. de que noipces/intánilose enalicho terminó 
se seguirá la causa en su rebeldía, y los au
tos y diligencias se noLilicai'án eu los estra
dos y le parará perjuicio. 

Dado en Toi'relaguua á 9 de abril de 
1859.—Felipe Antonio do Awucue.TrBor 
su mandado, Manuel Yalenzuulá 
0*1 6 b •{ .pdoiifi *i ¡i H '«I» 

Jugado d. prun^a instancia t 
de Maravillas. 

En v ú i t u d d e ^ v i d o n c ^ del1 Sr. don-Mi
guel Joven de Salas, Juez de primera instan
cia do Maravillas ido esta-capit' 1, refrendada 
del Escribano de número don Nloolás de Or-
liz, se ha mandada pablicar^ pon tétmino de 

dias, la subasta de la- mitad de una tierra 
de pan llevar, su caber 3 fanegas y Teétómi-
ries^de trigo de sembradura,-si ta «n terminó de 
Villarcjode Salvanés, al camino de-Pomelo, 
pertenecienteá los menores Anselmo, Eusta
quio, tehito y Luis Lope/, lasada dicha mi
tad en 8 5 0 , , $ * e^lan/Jo , 8 ^ 1 ^ ° . TOÍ?J> re
mate el 27 del a$uaj, ¿¿(a^oqc^ 4 ^ , ^ ma
ñana, en dicho Juzgado, y en el de Chin
chón. 

Madrid 2 de abril de 18o9.—135. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMI^ISTR^tlON PRINCIPAL DE' PROPIEDADES Y 
DEKCCUO^ DEL ESTADO DE LÁ PRÓyiNCIA DE 
MADniD. 

Con esta fecha ha sido nombraoVdon Ce
lestino Cuenca Administrador subalterno de 
propiedades y derechos del.Estado del par-
lido di' esta;capital, y en tal concepto los in
quilinos , arrendatarios y censatarios que es
tán obligados ásatisfacer.sus rentas on dicha 
dependencia, lo tendrán presente, para acu
dir ánjl con el pago de las vencidas<y de las 
que venzaften adelante,.advirliendo que el 
despacho $c ha establecido .puovisionalmenle 
en el pisajjjegundo de la casa.núniaro 7 y 9, 
de la Plaiaj Mayor, que .ocupan las oficinas 
de Hacienda de la provincia. 

ftíaflr^ de abril de. fc8&9.—Ilaiael Gc-
labert y Jfere. 

S ^ S T A SECCIQÍN. 
2 i ! Ib • 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

¿ o — : ' ' ' :OM 
Plazas de maestros y maestrasyor con-

cursbiestraordinario y oposición. 
00 . . . . .06 

(Conforme a la Real orden de 10 de a-os
lo de inserta en la Gacela ¿oj dia 14 
del misma mes, han (ie proveerle en los 
maestros^- maestras que lo sean por oposi
ción, al le^or del arl. 187 de ía ley de Ins
trucción |fl)Üca, las escuelas sigujentes: 

10 D E N I Ñ O S . • " ¿ 

Provincia dé Cuenca. 

Huele,- con el sueldo anual dé 5750 rs. 

'Provincia de Madrid. ' 
SO 0* 

Ajalvir, Fuenlabrada, San Martin de la 
Vega y Torrelaguna, con el de j^ÜO rs. 

Provincia de Toledo. 

Nonibela y loboso, con el de Ó O O O rs. 

Sjl CC- . DE NINüftUÍUI(U (uobl 
i]Z'ioProvincia deCittáad-flcal. 

Villana, con el de ^200 rs. 

Provincia de Cuenca. 
-LA 13—.0C8K sf> liidc yb S> MJI'V 

La nueva escuela de n.ñas de ^ o j f t M . 
creada conforme al afl. 101 de dicha ley, 
con el sueldo de 2200 rs., 550 por retribu
ciones y 320 para casa. 

Móntate y San Lorenzo de te Barrilla*, 
cón.elsueldode^áOOiítt^O / . J7A 

Provincia de Madrid. 

Brúñete, Campe»Real, Eslrernera, Léga
nos, Robledo de (|iavela, Ysfllecas_y Yilla-
v i c ^ a de Odón, oon el sueldo de 2200 rs . 

Provincia de Toledo. 
i [ ~ _ i-

Calera, CQO elide 2034 rs. 
Ailemas del sueldo, tendrán los maestros 

y maestras oasa gratuita, y percibirán las 
retribucibnes.de lf9 níaos.yTle las niñaTno 
pobas . : 

£as escuelas d^ niños de la protíncia de 
Madgid, se proveerán en virtud de las opo
siciones o îe s d h a i de celebrar en mayo,.y 
lo inismcLlas dp ntoas, á escepcion de la de 
Leganés, que poíltjá ser adjudicada por con
cursa estraorífinario. 

§ i ahora no se proveen las escuelas de 
las fjbmas próxincias, se-adjqdioarán co ttr-
lud^e las oposiciones que se hac de celebrar 
parte»la escuej§ delninas de CiudaoVReal en 
junio, y paradlas (Je ambos sexos d^Cuenca 
y Toledo en julio (próximo. f ' 

Los maestros f maestras que reúnan las 
circunstancias del citado arl. 187, dirigirán 
sus solicitudes documentadas al seiior Go-
bernadorlPresidenle de la Junta de lnslruc~ 
cion pública deUa respectiva provincia, en"|l 
término d|e unines, que principiará, á ciníáp-
se d ' V ! > .-I dia en que inserte-este anunc&j él 
Boletín Oficial de- la misma. —~J = 

Madrid 4 de abril a> T i §^ -nEl ,Beo tor , 
Marqués de San Gre^orM/.. 

Alcaldía constitucional, de. GhozaxÍf8 la 
Sierra. 2 "3 

Previa autorización del Excmo. señor 
Gobernador de esta provincia, su fecha G 
tfel corriente, el Ayimtnmientocd¿esJLa; villa 
ha abordado-arrendar fospasíos de las fincas 
ltíula¿as [Cerca de Concejo, Soto y Campillo, 
r^rleüecibntes al común de-, vaciaos, de la 
misniíi; v para su remoje seoaiar^eKdpmin-
go 8 de mayo próximo^ dedie iá doce de su 
mañana.. 

Lo qjic se anuncia para conncimieplo de 
las personas quet quieran interesarse en di
cha subasta, la cual se h a d e celebrar bajo 
el pliegójde condiciojnes que se haíla'o^e ma
nifiesto én la Secrejaria de dicho A^unla-
micnlo. 

Chozas de la Sierra 9 de abril de 1859. 
^fcaWe, D Casiano :JOknmO - AIQ J A 0 J A — 

Alcaldía con*,ilúc¡ónar de Humera. 
,>'jlnqrjiniJin eohlunfc .ob noionwjM Bl 
H domingo 17 del actual, dedieaá doeé 

de sil máftana1, sÉJióetebí)afrá-e^dJehwVIlléi'f 
su sala capitular, el tercero.v úlliiyo rema
te pai^eilaiYen'damiento pot• W ^ ^ V S t a 
del presente aftode los artículos sájelos á la 
contribución de consumos, bajo las condi
ciones que se hallarán de manffjesjo ei\ el ac
to de la subasta. 

Humera 8 de abril de 1859.—É1 Alcal
de, Mauricio Carrillo. ( , T T 

-il Í 8 C . O noojul oup Kiovjtv)U-) 085 
Alcaldía constitucional de Redueña. 

Con la competente autorización del es-
celenlisimo señor Gobernador, se subasta 

dé la caza de la dehesa, por el termino de 
ocho anos; y sji remale tendrá \^¿^f. 
quince del prox.mo „ ) ( N d.» mayo, efl la ffr 
sa consistorial de dicho pueblo, de diez i do
ce de su mañana, bajo'el oportuno jdwgp 
de condiciones que estarcí de manílies!o? 

l.o que se anuncia llaman lo licita-lores. 
Reduena 8 de iBrrl « S : ^ ? i - É ¡ P c A l -
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cálele, Manuel Velasco.—Por acuerdo de 
Ayuntamiento, Gerónimo Pérez, Secrelariot 
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ídem fresco, do 34 a 30 cuartos libra, 
ídem on canal, de 89 1|2 á 91 re..arroba. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 

á 5f cuartos libra. 
Aceito, de 59 a 61 rs. arroba, y de 1 9 á 2 0 

cuartos libra. 
Vino, de 50 h 38 rs. arroba, y de 10 a 21 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de<12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 3 0 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y do 19 ¿ 2 1 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 a 5 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 37 á 40 rs. fanega. 
Algarroba, á 35 rs. id. 

- t a l / . 

.9c8r 8Í> íhdn ob Q ovwféril obBfixoíD 
A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

• i i * i i i »• i 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

3214 fanegas de trigo. 
2924 arrobas de harina de id. 
5000 libras de pan cocido. 
5520 arrobas de carbón. 

110 vacas, que componen 47.388 
libras de peso. 

389 carneros, que hacen 9.581 li
bras do peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy 

Carne de vaca, de 56 á 59 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 20a 22 cuartoslibra. 
Ídem ilc ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 
" de 5 i á 42 cuartoslibra. 
Ídem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino aüejo, de 90 á 96 rs. arroba, y de 

5 6 á 4 0 cuartos Ubra. 

T r i g o Tendido. 

Fanegas. 

40 
15. 

Precios. 
h i. bhUtf. 
Rs. vn. 

00 
62 
58. 

3 3 : : : *. e í ' í f e 
0 4 57 

60 
56 
62 
63 
61 1|2 
64, feoniliiijí 
64 
62 i\2 
6 2 Ir2 
6 2 

38 
55 . 
36 
90 . . . . . 
2b. . . . La9 i , IrJiqfi: 

•¿'i 'JI:J>24;ÍJ,J. ¿Á ; • . 

- inr. i.i44.9Íu:t«'J«(|. i»¿itiiul , 
sel sb '¿Jcbbrwv. ecl oh ogwi \u 
i gilí 2 4 - • .vbr..,-.)m;l!;U n-
'j)nítfiiijftii)í'í;f.<jí}.ulii;j 59 

40, . . . . 59 
58. . . . . 64 
27 64 i 

46. trechel. 55 Ij2 
44 59 'odcl 

-6lr-^'.^v "- — 'S9~ • - ••— 
40 > r r ^ 5 ¿ p 
56 61 
45 63 l i2 
44 . . . . . 61 

140 
48 
30 
60 

52 
50. . . . , 
H4 
¡y* 
60 . 
68. . . . . 
30 
56 

110 
58. . . . . 
40 

BOLSA DE PAHIS. I 

Abril 12 de 1859. 

Fondo* f ranceses. 
-i¡'« aóJ notoooiití j¡ 04ÍU19Ü h aaMq 

3 por 100. . . . 68. 
4 lj2 por, 100. . . . 9 i - 7 5 . 

Españoles. 
k.tenoiwiiT»¿iJi üítílJ'JlIjU'¡qrí>•no,.• r«l ab 

3 por 100 interior. . . 40 i i2 

5 por 100 diferido. . . 30 1|4 

Consolidados 95 1(8 á 1[4. 

2611 

Quedan por vender sobre 
Precio máximo. . . . 

2934 

Lugo. . 
Málaga 

65 
60 
61 
60 
60 1]2 
59 
59 

66 
61 
61 
59 
56 
61 
59 
62 

BOLSA DE MADRID. 
ftoJ 9lrfÍWH) ÜU)Ílíh.UpTÍ-í!<0 ítlibiijpil «»up 

Cotización del 12 de abril de 1859 , á las 
tres de la tarde. 

FONDOS rÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 41-75 c. 

Ídem del 3 por 100 diferido , publicado, 
31 -15 . 

Material del Tesoro no preferente con in
ores , no publicado 76. 

Ídem no preferente con interés, no pu
blicado, 73 . 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado 19 p. 

Ídem de segunda id., id., 11-65 p . 
Ídem del personal, id., 10-60 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de fcwt 

de abril de 1S50 de á 4000 rs., 6por 100 
anual, sin cupón no publicado , 8 7 . 

Ídem dea 2000 rs. , id., 88 -50 . 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 95 d. q silgóos • b ipbfcorój 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 90-U5. • ida ^ bnoeM 
Ídem de 1.° de juüo de 1856, de á 2000 

reales. Jll •* 8fir7ft. . 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

julio;de : 1858idem 8ü-75rpj lííiJ^) 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 10o-
70 d. 

ídem del ferro-carril de Barcelona a Za-
ragoza, id., 84 p. 

ídem del de Alar á Santander id., 80. 
ídem del Banco deEspaúa, id., 188-50 p. 
Ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaraz, id., 55 d. 
ídem de la Aurora de Espaúa, id., 70; \> 

CAMBIOS. 

o v S : ; : : 
Palencia 
Pamplona 
Pontevedra 
Salamanca 
San Sebastian. . 
Santander 
Santiago. . •. • • • 
Segovia. . | 
Sevilla. . . . . . 
Sona 
Tarragona. . . 
Tcrueí. . . . . . . 
Toledo. 
Valencia 
Valladolid 
Vitoria 
Zamora. . . . . • 
Zaragoza. . . 

7 l 8 p. 
» 

i | 2 d. 

7j8 p. 
1(2 P-

»i • 

1]4 (1. 
5|4 p. 
P ^ . p. 

1 „ 
5i4 
par. 
Ij4 d. 

M p. 
l t 2 d. 

I 

» 

. ' i 
1 I* d. 

w 1 

» 

l |2ü . 

1 

P A R T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

En la imprenta del ffofóftn Oficial 

so hallan de venta los estados men
suales tic Sanidad, mandados presen-
lar por Real orden inserta en el nú
mero 1068, correspondiente al 50 
de'Üí'cicríVbre último. 

GABINETE DÉ CURACIÓN DE LAS 
enfermedades de los p ies: se curan railical-
inente los callos, ojos de gallo, uñeros y jui-
iieTes y Üemas enfermedades de l o s pies; csli 
profesor, que vivía oh la travesía doPeli»roi, 
número 4, te lia trasladado á la calle üciir-
diñes, núiu. 2, e n a n o secundo . 

¿ oxfilqmo i 
a i ) toe B g j b 

Londres á:90 dias fecha, 50-55 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-26. 

Plazas del reino. 

Idemminimo 55 1 j2 
ídem medio 60-30 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 12 de abril de 1859.—-El Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

¿udri . ; <•''< ; )I t 0 < - -:b hWfhw lo itoo 

Albacete. . . . 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao.. . . . 
Burgos. . . . 
Cácercs.. . . 

D a ñ o . 

. 

Beneficio. 

Castellón 
Ciudad-Real.. . . 
Córdoba 
Corufia 
Cuenca 
Gerona 
{¡ranada 
Guailalajara. . . . 
Uuelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño 

l f 4 
1[4 d. 
l t 2 

» 
1[2 

» 
pard. 
Il2 

par. p. 
a 

i , í " d . 
."|2J. 

)> 

)) 

par. 
par. 

GUIA COMPLETA 
noir o) m.'j.q / d b ' i-* t>up ^ ^ ^ 1 
¿ 07 ,0!)üiT t .i-Aor ' . • .<» ,(.'.i3 

IIEPARTIlllEM'OS DE IXMEBLES. 
Ooiitiene todas las instrucciones necesi-

rias paro ei nombramiünto de peritos repar
tidores, las ternas, actas y oficios á losnom» 
lirados: un espediente de escusas paranoia 
perito repartidor, y la parle legislativa refe
rente- á estos* nombramientos: repartos 
cliús, con la esplicacion detenida y minucio
sa del modo de sacar las bases: losarliculoi 
del Real decreto de* 23 de mayo de 1B¿5 so
bre ejecución y aprobación del repartimien
to: formulario de los recibos de talón q"e 

ib-i irn ;ienin|iaf!ar.-e culi ios reparto*: obser
vaciones ^jue han de tenerse presentes p» r < 

hacer los repartimientos: modo de ésirnü** 
á ¿áiíá úhó corresponde de coiitribu-lo que 

cion por trimestre 
lo qu&se pUfrde-^on,folxdusp.recib 

p O I l l i . . 
tablas demostrativas W 

» 
» 

l !4 
• 
» 

» 
!—.(5 » 

018 p. 
3 3 p-

» 
3i8 d. I » 

5 m i l é s imos de_ real "por ciento, y 
aprovechamiento c o m o un céntimo cuando 
son 6. 7, 8 ú 9 los mi lés imos: esplicacionil* 

1 dichos tablas; reclamación de agravios Ti*" 
súmenos que ban de acompañarse con 

, y finalmente ¡2 151 tarifas] que e m p i ^ J 
con la de l. céntimo de real por cienW 7 

j concluyen con la de li rs. y 5 1 cenié.-i» l 0 f' 
escr i ta 7 por Ensebio Preixd, autor de"' 

' G u i a d o quintas y apéndice á la misma; J 
dé la leyenda histórica y contemporánea 6 0 

verso, titulada: Adúltera y parricida. 
La Guia de repartos consta de un totno f l 

412 páginas en folio. 
Comprados los ejemplares en l s * l , b r ' ' 

rias ó agencias <lo las provincias, cue*« 
60 reates cada uno, por razón de S 8 " 3 1 ^ . 
comisión qiTe ha de pagarse.—Esl* 
meudada su adquisición por algunos se»" j f l 

Gobernadores de provincias, abouaml° 
imjiorlc en las cuentas municipales 

1 

. E D I T O K , Ü . J U A « A N T O N I O G A « C I » . 
• — • 

¡mprinludel mismo, Ave-Marta, nú»-


